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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Nombre:  Solicitante
Domicilio:  Estrados  de  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública  del  H. Ayuntamiento Constitucional del  Municipio de  Centro,  Tabasco .----------

En el expediente número COTAIP/0173/2022, folio  PTN:  271473800017322,  respecto
de  la  solicitud  de  información  presentada  por el  interesado  a  través  de  la  Plataforma
Nacional  de  Transparencia,  con  fecha  trece  de  mayo  de  dos  mil  veintidós,  se  dictó
Acuerdo de No Presentada COTAIP/0300-271473800017322, que a la letra dice:

"Expediente número: COTAIP/0173/2022

Folio PNT:  271473800017322

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0300-271473800017322

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo las quince horas
del  día  veintiuno  de  abril  del  dos  mil  veintidós,  se  recibió  solicitud  de  información

generada  o  en  poder  de  este  Sujeto  Obligado,  radicada  bajo  el  número  de  control
interno  COTAIP/0173/2022.  El  día  veintiséis  de  abril  de  2022,  se  generó Acuerdo  de
Prevención para Aclaración, notificado el mismo día, a través de la Plataforma Nacional
de Transparencia,  por medio del cual  se  requirió al  solicjtante  para  que subsanara su
solicitud  de  información,   sin  que  hasta   la  presente  fecha  se  haya   pronunciado  al
respecto,  por  lo  que  acorde  al  marco  normativo  que  en  materia  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación Pública, rige en la Entidad y este Municipio, procédase a emitir
el correspondiente acuerdo .----------------------------------------------------------------- Conste.

ACUERDO

H.        AYUNTAMIENTO         CONSTITUCIONAL         DE         CENTRO,         TABASCO,
COORDINACIÓN    DE    TRANSPARENCIA    Y    ACCESO    A    LA    INFORIVIACIÓN
PÚBLICA;   VILLAHERMOSA,   TABASCO,   A   TRECE   DE   MAYO   DE   DOS   MIL
VEINTIDÓS.------------------------------------------------------------------------------------------------

Vistos :  La cuenta que antecede, se acuerda: ---------------------------------------------------

PRIMERO.   Vía   electrónica,   se   recibió   solicitud   de   información,    bajo   los
síguientes términos:

"...Buenas  tardes   le  solici-to  muy  amablemente  que  se  sirva   a

proporcionarme  el   Programa  municipal   de  protección   de  datos
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personales.  Gracias  Medio  de  notificación  Electrónico  a_±[a_yé.s_.del-sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT" (Sic)--

SEGUNDO.   Mediante   Acuerdo   de   Prevención   para   Aclaración   COTAIP/0279-
271473800017322,  de  fecha  veintiséis  de  abril  de  2022,  notificado  el  mísmo  día,  a
través    de    la    Plataforma     Nacional    de    Transparencia,    esta    Coordinación    de
Transparencia  y  Acceso   a   la   lnformacbn   Pública,   requirió  al   solicítante   para   que
acLarara  o  completara  su  solicftud  de  información,  en  aplicación  de  1o  dispuesto  en  el
artículo  131   párrafo  cuarto  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública  del  Estado de Tabasco y en  lo  señalado  en  la fracck5n  11  de dk)ho artículo,  que
expresamente  dbpone  que  k)s  lnteresados  deberán  [dentJf]car  do  manem  clara  y

=,¡;amo=n:::so:,nct]oT::,dmü¢,as¥b®p]:#:,:nq::oa#mukeTú:F.::u¡:paa:nL#r
en  condiciones  de  atenderla  de  manera  adecuada,  toda  vez  que,  el  solicitante  no
indica  con  exactftud  a  que  archivo  o  dato.  contenido  en  documentos  Dúblicos
desea tener acceso.  Para tales efectos,  se  le  previno,  sin  que el  interesado,  aclarara
ni subsanara su solicftud de información.  Por lo que en aplicación de lo díspuesto en el
artículo 131  párrafo sexto de ka Ley de Transparencia y Acceso_ a la lnformación Pública
del  Estado de Tabasco  (LTAIPET),  se ü3ne  La  solicftuq de  información  con  número de
folio    271473800017322,    expediente    COTAIP/0173/2022    realizada    medíante    la
Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  por  NO  PRESENTADA;  dejando  a  sah/o  sus
derechos  para  solicitar la  informac.k5n  que  requk3re,  cumpliendo con  los  requisítos que
establecen  ka  Ley General de Trasparencia y Acceso a  La  lnformación  Pública y Ley de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  pública del  Estado de Tabasco .-----------------

TERCERO.   Hágasele  saber  al   interesado,  que  para  cuak]uier  aclaración  o  mayor
información de la misma o bíen de requerir apoyo para realizar la consuna de su interés,

puede  acudir a  esta  Coordinación,  ubicada  en  la  Calle  Retomo Vía  5  Edmcio  N?  105,
2°  piso,  Col. Tabasco 2000,  Códúo Postal 86035; en  horario de 08:00 a  16"  horas,
de  lunes  a  viemes,  er  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  k3  brindará  la  atención
necesaria    a  eféctos  de  garantizarle  el  pLeno  ejercicio  dél  derecho  de  acceso  a  ia
información.-----------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO.  Hágase saber al solicitante, que de conformk]ad con los artículos  142,143 y
144 de La Ley General de Transparencia yAcceso a la  lnfomación  Pública,148,149 y
150  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco, puedelnterponer por sÍ misma o a través de  representante legal, recurso de
revLsk5n  dentro  de  los  quince  días  hábiles  sÚuLentes  a   la  notificación  del  presente
acuerdo,  ante  el  lnstítuto  Tabasqueño  de  Transparehcia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo .-------- 1-1 --------------------- 1--
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QUINTO.  En términos de  lo dispuesto en  los artículos  125 y  126 de  la  Ley General de
Trasparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,132,133 de  la  Ley de Transparencia

y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  notifíquese al peticionario a
través  de  los  estrados  físicos  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformacíón  Pública y estrados electrónicos del Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,   no  permite  la

publicación de otras actuaciones de la que ya se encuentra publicada .---------------------

SEXTO.   Remítase  copia  de  este  acuerdo   al  Titular  del   Sujeto   Obligado  y  en   su
oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-----------

AsÍ lo acordó, manda y firma, la Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular de la
Coordinación   de  Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  por  y  ante  la  Lic.  Karina  del  Carmen
Quijano   Espinosa,   con   quien   legalmente   actúa   y   da   fe,   en   la   Ciudad   de
Villahermosa, Capital del  Estado de Tabasco, a los trece días del mes de mayo
de dos mil veintidós .------------------------------------------------------------------- Cúmp[ase.

Expediente:  COTAIP/0173/2022 Folio PNT:  271473800017322
Acuerdo de No Presentada COTAIP/0300-271473800017322"

Para todos  los efectos  legales correspondientes,  con fundamento en  los artículos  125

y 126 de la  Ley General de Trasparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,132 y 133
de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del Estado de Tabasco,
notifíquese  al  peticionario  a  través  de  los  estrados  físicos  de  esta  Coordinación  y
electrónico  del  Porl:al  de  Transparencia  de  este  H.  Ayuntamie'nto  Constitucional  del
Municipio  de  Centro,  en  virtud  de  que  la  Platafoma  Nacicmal  de  Transparencia,  no

pe rm ite mayo res n otificacio nes .-------------------------------------------------------------------

ENTE

LIC.  BEATRIZ
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